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RECOMENDACIONES PARA EL USO SOSTENIBLE DE FITOSANITARIOS 

 

Para las zonas de protección (en rojo en el mapa), se propone la aplicación de las 

siguientes medidas: 

 

1.- Contratación de la figura del asesor como práctica recomendada en todas las zonas 

de protección de especies amenazadas, independientemente de que el cultivo esté 

declarado como de baja utilización de productos fitosanitarios. Con esto se pretende 

hacer hincapié en la búsqueda de la racionalización de los tratamientos. 

 

2.- Recomendación de realización de inspecciones de maquinaria cada 2 años, en lugar 

de los 3 años prescritos en el Real Decreto 1702/2011. Al margen de esto se 

recomienda realizar la comprobación de los equipos antes de cada tratamiento.  

 

3.- Utilización de boquillas antideriva. 

 

4.- Fomento de la gestión de residuos mediante la contratación de un gestor de 

residuos autorizado o la implantación de un sistema de gestión de residuos ‘in situ’ en 

los términos definidos en el artículo 39 del RD 1311/2012. 

 

 5.- Establecimiento de bandas de seguridad más amplias en relación con masas de 

agua superficiales en términos de realización de tratamientos, regulación y 

comprobación de equipos.  

 

6.- Fomento del uso de productos fitosanitarios no clasificados como peligrosos para el 

medio ambiente. Se recomienda evitar los productos etiquetados con los pictogramas 

siguientes 

1
  

2
 

 

7.- Fomento del establecimiento de áreas de compensación ecológica y del incremento 

de zonas en barbecho en las que no se lleven a cabo tratamientos para favorecer a la 

fauna y flora silvestre. 

 

8.- Fomentar que se minimice la aplicación directa de productos fitosanitarios y se 

reduzcan los potenciales riesgos de contaminación difusa en los siguientes tipos de 

ambientes: 

                                                           
1 Corresponde a la clasificación de peligros para el medio ambiente acuático en las categorías indicadas 
en la etiqueta con R50, R50/53 o R51/53, según establece el Real Decreto 255/2003. 
2 Corresponde a la clasificación de peligros para el medio ambiente acuático en las categorías indicadas 
en la etiqueta con H400, H410 o H411, según establece el Reglamento 1272/2008 (Reglamento CLP). 
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• Lugares en los que se conservan manchas cercanas de vegetación natural 

(bosque, matorral, pastizales…) y/o existen cursos fluviales o masas de agua en 

las inmediaciones. 

• Elementos que diversifican el paisaje y que son refugio para fauna y flora, como 

lindes de caminos, riberas de arroyos, acúmulos de piedras, rodales de árboles 

o matorral, etc. Estos elementos poseen un valor natural y socioeconómico es 

muy importante, por ejemplo, al acoger a muchas especies polinizadoras, 

controladoras naturales de plagas o cinegéticas, así como a los insectos y 

plantas que constituyen su alimento. 

• Entorno de cuevas, simas, oquedades, puentes de piedra o edificios singulares 

que sirvan como refugio a murciélagos, así como en sus zonas conocidas de 

alimentación. 

 

9. – En su caso, fomento de la sustitución de semillas blindadas por otras que no sean 

tóxicas para las aves.  

 

 

 

 
 

Para las zonas de protección (en rojo en el mapa) se han emitido las recomendaciones indicadas para el 

uso sostenible de productos fitosanitarios y la conservación de las especies protegidas. Para las zonas 

periféricas (en verde) no se emiten recomendaciones más allá de las obligaciones legales establecidas en 

el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre. 

 


